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roBinria^elscón 

Gobierno Givíl de la provincia 
C I R C U L A R 

E n virtud de lo dispuesto en el Decreto de 25 de Enero ú l t imo , publicado en el Boletín Oficial del Estado co
rrespondiente al día 6 de Febrero y en el,de la provincia del día 13 del m i á m o mes, presentaron en este Gobier
no civil la d o c u m e n t a c i ó n exigida, las Asociaciones siguientes: 

D E N O M I N A C I O N 

La Fraternidad, 
La Protectora. » 
Sociedad de Socorros. 
Círculo Villafranquino. 
Alegría de Cuadros. 
Sociedad de Socorros Leonesa. 
La Providencia. 
La Maquinista Terrestre. 
Nuevo Recreo Industrial, 
La Venatoria. 
Casino de Bembibre. 
La Riberana. 
Círculo Leonés. 
Colegio Asociación de Secretarios dé Juzgado municipal. 
Labradores del Pago de Renueva. 
La Salud. 
La Actividad. 
E l Amparo. 
La Unión. 
Asociación Leonesa de Caridad, 
^ociedad de Socorros Mutuos. 
La Esperanza. , 
Nueva Cooperativa Leonesa. 
Circalo Recreativo Saberense. 
^ultural Recreativa, 
^irculo Mercanti l e Industrial, 
gasino Pa ramés . 
^ociedad Instructiva Recreativa. 

Umanitaria. 
^ Amparo. 

terciana. 
JJ fdoñoi^ 
U s m o de Valencia de D o n Juan. 

O B J E T O 

Socorros Mutuos. 
Idem. 
Idem. 
Recreativa. 
Idem. 
Socorros Mutuos. 
Idem. 
Socorros y Reliros. 
Recreativa,; 
Cazadores y Pescadores. 
Recreativa. 
Idem. 
Idem. 
Defensa. 
Sostener guardas. 
Socorros Mutuos, 
í d e m , ' 
Idem. • 
Idem. 
Benéfica. 
Socorros Mutuos. 
Idem. 
Idem. 
Recreativa. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Socorros Mutuos. 
Idem. 
Idem. 
Recreativa. 
Icfcem, 

L O C A L I D A D 

León. 
Trobajo del Cerecedo. 
Toral de los Vados. 
Vil lafranca del Bierzo. 
Cuadros. >. 
León. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Bembibre. 
Cimanes deí Tejar. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sabero. , 
León . 
Idem. 
Pónfer rada . 
Trobajo del Camino. 
León. 
Sabero. 
Vi l lacedré . 
Vil lafranca del Bierzo. 
Santa María del P á r a m o . 
Trobajo del Cerecedo. 
Astorga. 
León . 
Bembibre. 

•La Pola de Gordón . 
Valencia de Don Juan. 

, Por 
gal 
Perso 

. Por consiguiente, estas Asociaciones son las ún i ca s en la provincia, de las no exceptuadas, que quedan le
gadas y pueden, por ló tanto, funcionar, declarando la ex t inc ión de todas las d e m á s que quedan faltas de 
tonal idad j u r í d i c a y a cuyos bienes se les d a r á la ap l icac ión legal" que proceda, 

^eon, 29 de A b r i l de 1941.—El Gobernador c i v i l . Car/os P i n i l l a Tur iño. 



Comisaría Genem! de Abasteolmleníos 
y Transooríes 

D e l e g a c i ó n provincial de León 

CIRCULAR NUM. 154 
Por la présente se ordena a todos 

los almacenistas de aceite de esta 
capital y provincia, procedan a la 
r áp ida devolución de los envases de 
dicho ar t ículo a los mayoristas de 
origen, a-fin de no dificultar el nor
mal abastecimiento. 

León, 28 de A b r i l de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Provinc ia l del Servicio, 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 74 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26'de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Prov inc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la mal rojo, 
en el t é r m i n o municipal de Vega Ma-
gaz y Tacos, Ayuntamiento de Ma-
gaz de Cepeda, cuya existencia fue 
declarada oficialmente con fecha 25 
de Septiembre de 1940. 

L o que se publicí? en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 16 de A b r i l de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P in i l l a 

CIRCULAR NUM. 75 
E n cumplimiento del ar t ículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina, en el t é rmino municipal de 
San Esteban de Nogales, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 7 de Febrero de 1941. 

L o que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 16 de A b r i l de 1941. 
El Gobernador Civi l . 

Carlos P i n i l l a . 

CIRCULAR NÚM. 77 
E n cumplimiento del ar t ículo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el mal rojo, 
en el t é rmino munic ipa l de Castrillo 
de los Polvazares, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fedba 
16 de Agosto de 1940. 

L o que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 17 de A b r i l de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P in i l l a 
• \ 'é, 

o - o 
CIRCULAR NUMERO 78 

E n cumplimiento <iei a r t ícu lo 17 
del vigente reglamento de Epizootias ! 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el mal rojo, 
en el t é r m i n o munic ipal de Nocedo, 
Ayuntamiento de Valdepiélago, cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con fecha 22 de Octubre de 1940. 

L o que se publica en este periódjco 
oficial, para general conocimiento. 

León, 17 de A b r i l de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P in i l l a 
O O -

CIRCULAR NUMERO 79 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933^ y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provinc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el mal'rojo, 
en el t é r m i n o mucipal de Campo-
hermoso, Ayuntamiento de L a Ve-
ci l la , cuya existencia fué declarada 
oficialmenle con fecha 7 de Octubre 
de 1940. 

L o que se publica en este per ió
dico oficial, para general conoci
miento'. 

León, 17 de A b r i l de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P in i l l a 

Dipotatldn DroMal de León 
COMISION G E S T O R A 

A N U N C I O 
Concluidas reglamentariamente las 

obras de cons t rucc ión del camino 
vecinal de Fresno de la Vega a la 
carretera de Vil lanueva (jlel Campo a 
Palanquines, númerp,P-158, en cum
plimiento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910 en. re lac ión con el Art ículo 
65 del Pliego de condiciones genera
les para la con t ra tac ión de obras 
púb l i cas de 13 de Marzo de 1903 y 
d e m á s disposiciones vigentes, se hace 
públ ico para que los que se crean 
con derecho para hacer alguna re
c l a m a c i ó n contra el Contratista, don 
F ide l Iriondo, vecino de Munguía 
(Vizcaya), por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan ante 
él Juzgado def t é r m i n o donde rad i ' 
can las obras o ante los Organismos 
competentes en el plazo de 30 días, 
debiendo gl Alcalde respectivo inte
resar de aquél los la entrega d é l a 
certif icación acreditativa de las re
clamaciones presentadas, cuya certi

ficación deberá remitir a est^ Dipu, 
t ac ión dentro del plazo de 30 días 
contados a partir del siguiente a la 
pub l i cac ión de este anuncio. 

León, 23 de A b r i l de 1941.—El Pre
sidente, Enr ique Iglesias. 

p 
/ o o 

Habiéndose padecido error en la 
inserc ión del anuncio de la subasta 
de las obras de hab i l i t ac ión del pa
bel lón de n iños del Hospicio de As-
torga, se hace constar que la fianza 
provisional asciende a 1.378,15 pese
tas, equivalentés al 2 por 100 del pre
cio tipo y al 4 por 100 de éste, con 
las ga ran t í a s complementarias lega
les en caso de que la adjudicación 
se haga con baja que exceda del diez 
por 100, la fianza definitiva. 

León, 30 de A b r i l de 1941.—El Pre
sidente, Enr ique Iglesias. 

Selegacíón de Hacienda 
de la proríscía de León 
P A G O D E H A B E R E S 

Se pone en conocimieato de las 
clases activas y pasivas, y de sus 
habilitados, que el pago de los iiabe-
res del mes de la fecha, se efectuará 
en los días y horas siguientes: 

C L A S E S A C T I V A S • 
Día 1 de xMayo y sucesivos, de 

diez a doce de la m a ñ a n a . 
C L A S E S P A S I V A S 

Día l,de Mayo.—Montepíos Civiles. 
Día 3 de ídem.—Retirados en ge

neral. 
Día 5 de idem.—Jubilados en ge

neral. 
Día 6 de idem.—Montepío Mi l i 

tar, Remuneratorias, Excedentes Pa
tr imonio y Mesadas. 

Día 7 de Idem.—Los n o presen
tados. 

E l pago se efectuará de diez a doce 
de la m a ñ a n a y sólo se pagará ca
da día, las n ó m i n a s seña ladas . 

León, 28 de A b r i l de 1 9 4 1 . - £ 1 
Delegado de Hacienda, José Antonio 
Díaz. v 

Tesorería de Hacienda dé la 
proníntia de León 

A N U N C I O 
E l Sr. Arrendatario de la Recauda

ción de contribuciones de esta pro
vincia , con fecha 28 del actual parti
cipa a esta Tesorer ía haber cesado 
en el cargo de Recaudador Auxil ia 
de Contribuciones de la zona de ron-
ferrada, D. Miguel Carro Alvarez. . 

L o que se publ ica en el Prese jei 
ROLETIN OFICIAL a los efectos Q 
ar t í cu lo 33 del Estatuto de Recauad 
ción de 18 de Diciembre de W f -

León, 30 de A b r i l de J W w 
E l Tesorero de Hacienda ^ 
guel Hernández.—V.0 B.0: ^ P ^ z -
do de Hacienda, José Antonio ^ 



íeíatora de Otras pnlca Provincia de Ledo 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción de automóviles otorgados por esta Jefatura de Obras Públicas de León, durante 

el mes de Marzo de 1941. 

Sümaro 
de 

orden 

4 644 
4.645 
4.646 
4.647 
4.648 
4.649 
4.650 

N O M B R E S 

Tosé Santos Fierro 
Tulio Coto Vaquero . . . . . . 
Evaristo Vázquez Garzo . 
Manuel Coello Rubín. . . . 
Joaquín Alonso Leciñaga. 
Jesús Arregui Mendia. . . . 
Rufino Juan Jáñez . . . . . . 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Manuel.-.... Jesusa . 
Desconocido María . . , 
Evaristo.. . . Piedad 
Isidr o . . . . . . Benigna. 
Nés to r . . . . . . Eva . . . . . 
fuan.. . . . . . , Tuana , . . 
Emilio Rosalía. . 

N A C I M I E N T O 

Día M E S Año 

6 M a r z o . . . . . , , Í910 
13 Febrero { 1921 
12 Diciembre.. 1908 
8 Septiembre. 

14 Noviembre. 
28 ídem 
5 Octubre . . . . 

1922 
192 
1910 
1922 

L U G A R P R O V I N C I A 

T. del Camino.. . León 
Valderas . . . . . . . . Idem. . . . . . 
Hospital Idem . 
Brañuelas. , , . \ . . . Idem. 
León Idem . ...... 
Santander.. . . . Santander 
Matalobos , León 

León, 5 de A b r i l de 1941—El Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

T R A N S F E R E N C I A S 

R E L A C I O N de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de O. P. , durante el mes de Marzo de 1941 

A U T O M Ó V I L C E D E N T E A D Q U I R E N T E 

M a r c a 

"Citroen... 
Idem . . . . , 
lackland. . 
Ford 
Idem . . , . * 
•'•dem . . . . . . 
Chevrolet. 
B l l t z . . . . . . 
Chevrolet. 
g.-E.O... 
Fiat. 
opei. . ; : ; 
t^dge... . 
«teta. . , 

Número de ma
tricula N o m b r e 

M — 9.657 
L E - 1 . 8 1 0 
L E - 6 8 4 
LE-3 .181 
L E - 3 . 0 0 3 
L E - 2 . 4 6 2 
L E - 2 . 8 3 1 
L E - 2 . 8 1 1 
L E - 2 . 5 5 9 
LE-2 .0bO 
0—8.278 
L E - 2 768 
LU-1 .721 
M—43 270 

Ramiro López Sonto , 
Guillermo Crosa. 
Elias Fernández 
Fatrocinio González 
Manuel G a r n e l o . . . . . . . . . 
Luis Lorenzana Valcárcel 
Manuel Garnelo 
Emilio García González.. 
Ezequiel Carbajo 
Máximo Diez Llamazares 
Carlos Marín Ucieda , 
Concepción Martínez . . . . 
|Do.i-ingo del Río 
Antonio Recas Calleja. . . 

León. 5 de de Abri l 1941—El Ingeniero jefe, Pío Cela. 

N o m b r e 

Manuel Suárez Hidalgo . . , . 
José Luis Pérez Quesada... 
José Luis Pablos Pérez.. r.. 
José Alvarez Hidalgo 
José Couceiro Trogo. . . . . . . . 
Benito González García . . . . 
Clemades Pérez Casal. .. . . 
Agapito García González . . 
Vicente Frontaura Huerga, 
Pedro Rodríguez del R í o . . . 
Víctor García García 
Santiago Vega Vaca . . . . . . 
Venancio García del Río . . . 
Francisco Balín Alonso . 

Domicilio 

Caldas de Luna 
León. 
Idem. 
Idem. 
Cacabelos. 
León. 
Ponferrada. 
León. 
Nogarejas 
Ponferrada. 
Püentecesures 
Astorga. 
Ponferrada 
Madrid. 



Servicio Nasional del Trigo 
Jefatura provincial de León 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 28 de A |3r i l de 1941 . -E l Jefe 
Provinc ia l , P. A. : E . Argüello» 

D E C R E T O 
Comprobado que el molino rfia-

quilero propiedad de D. Angel Escu
dero Gaícia , enclavado en San Este
ban de Nogales, ha infringido lo dis
puesto en el apartado a) de la Ley de 
la Jefatura del Estado de 25 de No
viembre de 1940. Esta Jefatura Pro
v i n c i a l , en nombre del l imo. Sr. Dé-
legado Nacional de éste Servicio, y 
al amparo de lo dispuesto en dicha 
Ley y| en el Reglamento 4e 6 de Oc
tubre, ha,acordado clausurar el cita
do molino, precintando las piedras 
de trigo y las de pienso, e inhabil i tar 
á su d u e ñ o para el ejercicio dé la 
profesión de molinero, quedando in
tervenidas todas las existencias, tanto 
las dé propiedad del Sr. Escudero, 
como las de sus abastecedores, todo 
ello a reserva de lo qué resulte del 
expediente qué con esta fecha se ins
truye. , 

L o que se hace públ ico en el BOLE
TÍN OFICIAL y d e m á s prensa d,e la 
provincia para conocimiento de 
cuantos agricultores molturaban en 
el referido molino, rogando al señor 
Alcalde de San Esteban de Nogales y 
a los de los Ayuntamientos con aquél 
colindantes, cooperen, a la difusión 
de este Decreto. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, veintiocho' de A b r i l de m i l 
novecientos cuarenta y uno.—El Jefe 
provij icial P . A.: E . Argüello. 

Comprobado que el molino má-
quilerp propiedad de O. Angel Gar
cía Blanco,, enclavado en Hospital 
de Orbigo, ha infringido lo dispues
to en el apartado a) de la Ley de la 
Jefatura del Estado de 25 de No
viembre de ,1940. Esta Jefatura Pro
v inc ia l , en nombre del l imo . Sr. De
legado Nacional de este Servicio, y 
al amparo de lo dispuesto en dicha 
Ley y en el Reglamento de 6 de Oc
tubre, ha acordado clausurar el c i 
tado molino, precintando las pie
dras de trigo y las de piensos, e in 
habil i tar a su dueño para el ejerci
cio de la profesión de molinero, que
dando intervenidas todas las exis
tencias, tanto las de propiedad del 
Sr. García Blanco, como las de sus 
abastecedores, todo ello a reserva de 
lo que resulte del expediente que con 
esta fecha se instruye. 

L o que se hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL y demás prensa de la 
provincia p a r a conocimiento de 
cuantos agricultores molturaban en 
el referido molino, rogando al señor 
Alcalde de Hospital de Orbigo y al 
de los Ayuntamientos con aqué l co
lindantes, cooperen a la difusión de 
este Decreto. 

Comprobado que el mol ino má-
quilero propiedad de D'. Enr ique A l -
varez Fe rnández , enclavado en San
ta Marina del Rey, ha infringido lo 
dispuesto en el apartado a) de la Ley 
de la Jefatura del Estado de 25 de 
Noviembre de 1940. Esta Jefatura 
Provincia l , en nort íbre del i lustrísi-
mo señor Delegado Nacional de este 
Servicio, al amparo de lo dispuesto 
en dicha Ley y en el Reglamento de 
6 de Octubre, ha acordado clausu
rar el citado molino, precintando 
las piedras de trigo y las de piensos, 
e inhabil i tar a su d u e ñ o para el 
ejercicio de la profesión de moline
ro, quedando intervenidas todas las 
existencias, tanto las de propiedad 
del Sr. Alvarez Fe rnández , como las 
de sus abastecedores, todo ello a re
serva de lo que resulte del expedien-

Ite que con esta fecha se instruye. 
L o que se hace públ ico en el BO

LETÍN OFICIAL y demás prensa de la 
provincia p a r a conocimiento de 
cuantos agricultores molturaban en 

.el referido molino, rogando al señor 
Alcalde de Sánta Marina del Rey y 
a los Ayuntamientos con aqué l co
lindantes, cooperen a la difusión de 
este Decreto. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 28 de A b r i l de 1941.—El Jefe 
Provinc ia l , P. A. : E . Argüello. 

Comprobado que el mol ino ma-
quilero propiedad de la Señora V i u 
da de Lucas Rueda, enclavado en 
Santa Mar ina del Rey, ha infringido 
lo dispuesto en el apartado a) de la 
Ley de la Jefatura del Estado de 25 
de Noviembre dé 1940. Esta Jefatu
ra Provinc ia l , en nombre del tlustrí-
simo Sr. Delegado Nacional de este 
Servicio, y al amparo de lo dispues
to en dicha Ley y en el Reglamento 
de 6 de Octubre, ha acordado clau
surar el citado molino, precipitando 
las piedras de trigo y las de pienso, e 
inhabil i tar a su d ü e ñ o para el ejer-
cictoide la profesión de molinero, 
quedando intervenidas todas las 
existencias, tanto las de propiedad 
de la Señora V i u d a de Lucas Rueda, 
como las de sus abastecedores, todo 
ello a reserva de lo que resulte del 
expediente que con esta fecha se 
instruye. 

L o que se hace públ ico en el BO
LETÍN OFICIAL y d e m á s prensa de la 
provincia para conocimiento de 
cuantos agricultores molturaban en 
el referido molino, rogando al señor 
Alcalde de Santa Mar ina del Rey y a 
los de los Ayuntarñ ien tos con aquél 
colindantes, cooperen a la difusión 
de este Decreto. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, veintiocho de A b r i l de mil 
novecientos cuarenta y uno. — 
Jefe Provinc ia l , P. A,: E . Argüello. 

AdffliBistradíB mnUipal 
Ayuntamiento de 

San Adrián del Valle 
E l d ó m i n g o siguiente de transcu

rridos los veinte d ías de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a las once 
horas, en la Casa Consistorial, bajo 
mi presidencia, t e n d r á lugar la su
basta para la ejecución de las obras 
para escuelas y casa hab i t ac ión de 
los. señores Maestros, bajo el tipo 
de 7.000 pesetas. > . 

L a . subasta se verif icará ' por pile, 
gos cerrados, y para poder tomar 
parte en la misma, es preciso haber 
depositado previamente, como fian
za, el 5 por 100 del tipo de subasta, 
que dejará él postor a quien se ad
judique la obra, como fianza defini
tiva. 

Las proposiciones, reintegradas 
con póliza de 1,50 pesetas, se presen
tarán en la. Secretar ía del Ayunta
miento, a partir del día siguiente 
al en que aparezca el presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , y hasta el día anterior én 
que haya de celebrarse la subasta, 
a c o m p a ñ a d a s de la cédula perso
nal, resguardo del depósi to provisio
nal, y con arreglo al modelo que a 
con t inuac ión se expresa. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económicás de dicha obra, 
plano y presupuesto de la misma, 
estarán de manifiesto todos los días 
laborables, en la Secretar ía del Ayun
tamiento, durante las horas de ofi' 
c iña . 

San Adr ián del Val le , 23 de Abr i l 
de 1941 . -E l Alcalde, Lu i s Santiago. 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino 

de , con cédu la ^personal, que 
adjunta, teniendo capacidad legal 
para contratar, y enterado del ánui i ' 
cío inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia n ú m . . . . . , del día • • • •' 
así como dé los planos, pliegos de 
condiciones facultativas y económi
cas, y d e m á s requisitos para poder 
tomar parte en la subasta para ia 
cons t rucc ión dé escuelas y casa na-
bi tac ión de los señores Maestros 
San Adr i án del Valle , y coníornie 
con todo lo expuesto en los menci 
nados pliegos, y acep tándo lo en 
das sus partes, se compromete a e] 
cutar las indicadas obras por la ca 
tidad de pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.; 
N ú m . l 7 6 . - 4 5 / 7 5 p t a ^ 

Imprenta de la Diputacióo 


